
  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2019

-----------------------------------
Sres. asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez
Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano
Ilmo. Sr. D. José Antonio Moreno Ocón

Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventor general:
D. xxxxxxxx

  
En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de

esta ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas y diez minutos del día cuatro de
febrero de dos mil diecinueve se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia de
los señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario, el Ilmo. Sr. D. Juan
Carlos Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio,
y al objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 442/2019, de
treinta  de  enero,  una  vez  vista  la  relación  de  asuntos  conclusos  remitida  por  la
secretario general del Pleno con la misma fecha, y existiendo cuórum para la válida
celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria el alcalde, Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, a requerimiento del
concejal-secretario y del alcalde en el decreto de convocatoria para asistir al primero
en la redacción del acta, el secretario general del Pleno, D. xxxxxxxx, con funciones
adscritas de titular del órgano de apoyo al concejal-secretario (Junta Gobierno Local
de 28/07/2014) y de la Asesoría Jurídica (Decreto 5096/18 de 25 de julio).

No asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados, D. Sergio
Hijano López, D.ª María Santana Delgado, D. Juan C. Ruiz Pretel y D.ª Ana M.ª Campos
García.

ORDEN DEL DÍA

1.- SECRETARÍA GENERAL.-  APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS
CELEBRADAS LOS DÍAS 21 Y 28 DE ENERO DE 2019.
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2.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE  ACUERDOS
ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.

3.-   ASESORÍA  JURÍDICA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES
JUDICIALES.

4.-  URBANISMO.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES.

5.-  TESORERÍA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  INFORMES  DE  LA  TESORERÍA  SOBRE
SEGUIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE A LOS
MESES DE JUNIO A DICIEMBRE, DE 2018.

6.-  URBANISMO.-  PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE  RELATIVA  A  DESESTIMACIÓN  DEL
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 13
DE  AGOSTO  DE  2018,  POR  EL  CUAL SE  APRUEBA EL  PROYECTO  ACTUALIZADO  DE
URBANIZACIÓN DE LA UE.VM-43 DEL PGOU DE VÉLEZ-MÁLAGA (EXP. 4/18).

7.- ASUNTOS URGENTES.

8.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.- SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES
ORDINARIAS  CELEBRADAS  LOS  DÍAS  21  Y 28  DE  ENERO DE  2019.-  El  concejal-
secretario pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que hacer a las actas de
las sesiones ordinarias celebradas los días 21 y 28 de enero de 2019, resultando que:

1º.- No se formula ninguna objeción respecto al acta de la sesión ordinaria
de 21 de enero de 2019, quedando aprobada.

2º.-  Se  formula  por  parte  del  Ilmo.  Sr.  D.  Alejandro  David  Vilches
Fernández una salvedad respecto a la intervención realizada tanto por él como por el
Ilmo. Sr. D. Jesús C. Pérez Atencia en el punto 2º de la sesión ordinaria de 28 de
enero  de  2019,  en  el  sentido  de  que  ambos  consideran  que  es  de  aplicación  la
reducción  horaria  de  la  jornada  laboral,  aprobada  en  dicho  punto  para  los
trabajadores del Ayuntamiento, también para los trabajadores de Emvipsa. Quedando
el acta de 28 de enero de 2019 aprobada con esta salvedad. 

2.-    SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  
DICTADAS POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE
ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.-   La Junta de
Gobierno  Local  queda  enterada de  las  resoluciones  dictadas  por  los  distintos
delegados y por el alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, que a continuación
se indican:
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.- Correspondientes a 2018, registradas entre los días 18 y 30 de enero
de 2019, ambos inclusive,  con números de orden comprendidos entre el 8791 y el
8848. 

.- Correspondientes a 2019, registradas entre los días 18 y 30 de enero
de 2019, ambos inclusive, con números de orden comprendidos entre el 176 y el
443. 

Todo  ello,  según  relaciones  que  obran  en  el  expediente,  debidamente
diligenciadas por el Ilmo. Sr. concejal-secretario de esta Junta de Gobierno Local.

3.-   ASESORÍA  JURÍDICA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  SENTENCIAS  Y
RESOLUCIONES JUDICIALES.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de las
siguientes:

a) Sentencia n.º 346/18 de 24 de octubre, del  Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  n.º  4  de  Málaga  por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso
administrativo n.º  457/2016 interpuesto por  D.ª xxxxxxxx contra los  decretos n.º
4005/16,  4006/16  y  4007/17  que  resuelven  recursos  potestativos  de  reposición
respecto  a  liquidaciones  de  IIVTNU.  Se  anulan  las  liquidaciones  de  las  que  traen
causa,  revocando  los  actos  administrativos  y  dejándolos  sin  efecto  por  no  ser
conformes  a  Derecho.  Así  mismo  se  condena  al  Ayuntamiento  a  devolver  las
cantidades  ingresadas  para  el  abono  de  las  liquidaciones  anuladas,  debiendo
incrementarse  aquéllas  con  los  intereses  moratorios  desde  la  fecha  en  que  tales
ingresos tuvieron lugar. Sin imposición de costas y susceptible de recurso de casación.

b) Sentencia n.º 1605/18 de 12 de julio, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Málaga,  en  relación  al
contencioso-administrativo n.º 570/2016 interpuesto por xxxxxxxx contra resolución
de 9 de junio de 2016, por la que se estima parcialmente la solicitud de devolución
de ingresos indebidos del IBI  de los ejercicios  2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. La
Sentencia estima el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento y desestima
el contencioso-administrativo interpuesto por el particular en primera instancia. No
se imponen costas a la parte recurrente.

c)  Sentencia  n.º  3/2019 de  2  de  enero,  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo  n.º  7  de  Málaga  por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso
administrativo  interpuesto  por  xxxxxxxx contra  la  desestimación  de  recurso  de
reposición contra liquidación n.º 302030 de la Tasa por Entrada y Salida de Vehículos,
anulando las resoluciones impugnadas así como las liquidaciones tributarias de las que
traen causa por no ser conformes con el Ordenamiento Jurídico. Con imposición de
costas al Ayuntamiento.

d) Sentencia n.º 400/18 de 10 de diciembre, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  n.º  1  de  Málaga,  por  la  que  se  desestima  el  recurso  contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 522/2016, interpuesto por  D. xxxxxxxx en
relación a expediente sancionador 00924/2015, en concepto de multa de tráfico. Se
declara  conforme a  Derecho  la  resolución  impugnada  e  imponiendo  las  costas  al
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recurrente.

4.-   URBANISMO.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES
JUDICIALES.-  La Junta de Gobierno Local queda enterada de la siguiente, de la
que se dará traslado al Área de Asesoría Jurídica: 

Sentencia n.º 416/18 de 17 de diciembre, del  Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  n.º  4  de  Málaga,  por  la  que  se  desestima  el  recurso  contencioso-
administrativo,  procedimiento  abreviado  n.º  567/15  interpuesto  por D.  xxxxxxxx
contra  decreto  5218/15  de  24  de  junio,  desestimando  el  recurso  de  reposición
interpuesto contra el decreto que ordena la ejecución subsidiaria de la demolición
dentro del marzo del EPLU 59/14. La Sentencia es firme y contra la misma no cabe
recurso. Con imposición de costas a la parte actora.

5.- TESORERÍA.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES DE LA TESORERÍA SOBRE
SEGUIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE A
LOS MESES DE JUNIO A DICIEMBRE, DE 2018.-  La Junta de Gobierno Local queda
enterada  de  los  informes  de  la  Tesorería  sobre  el  periodo  medio  de  pago  a
proveedores de los meses de referencia que a continuación se indican:

.- Informe de 20 de julio de 2018, respecto al incumplimiento del periodo medio
de pago del mes de junio de 2018, que es de 181,55 días.

.- Informe de 29 de agosto de 2018, respecto al incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de julio de 2018, que es de 198,65 días.

.- Informe de 26 de septiembre de 2018, respecto al incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de agosto de 2018, que es de 240,16 días.

.- Informe de 30 de octubre de 2018, respecto al incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de septiembre de 2018, que es de 244,56 días.

.- Informe de 28 de noviembre de 2018, respecto al incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de octubre de 2018, que es de 201,48 días.

.- Informe de 13 de diciembre de 2018, respecto al incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de noviembre de 2018, que es de 121,55 euros.

.-  Informe de 29 de enero de 2019, respecto al  incumplimiento del periodo
medio de pago del mes de diciembre de 2018, que es de 111,48 días.

6.- URBANISMO.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A DESESTIMACIÓN
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE 13 DE AGOSTO DE 2018, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO ACTUALIZADO
DE URBANIZACIÓN DE LA UE.VM-43 DEL PGOU DE  VÉLEZ-MÁLAGA (EXP.  4/18).-
Conocida la propuesta indicada  que a continuación se transcribe:

“I.- Se  somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local el expediente
4/18 en relación al recurso de reposición interpuesto por D. xxxxxxxx en fecha 19/9/2018
contra  el  acuerdo  de  13  de  agosto  de  2018  por  el  cual  se  aprueba  el  “Proyecto
Actualizado  de  Urbanización  de  la  Unidad  de  Ejecución  UE  VM-43  “La  Matita  y  El
Olivarillo” del PGOU de Vélez-Málaga (exp 4/18).

- 4 -



 II.- El Proyecto Actualizado de Urbanización (modificación por actualización) de la
UE VM-43 del  PGOU de Vélez-Málaga fue sometido a información pública por  20 días
mediante Decreto 3544/2018 de 29 de mayo de 2018, publicándose anuncios en el Tablón
de Edictos Municipal desde el dia 11/6/2018 al 9/7/2018 y en el BOP Málaga de fecha 18
de junio de 2018.

III.-  Mediante certificado de 25 de julio de 2018 se ha dado fe pública por la
Secretaría  General  de  que  no  se  produjeron  alegaciones,  escritos  de  oposición  o
sugerencias al proyecto durante el periodo de información pública citado.

IV.-  De  conformidad  con  los  informes  técnicos  y  jurídicos  obrantes  en  el
expediente se propuso por el Sr. Alcalde – y se acordó por la Junta de Gobierno Local
mediante  acuerdo  de  13  de  agosto  de  2018-  la  aprobación  del  referido  Proyecto  de
Urbanización, publicado en el BOP Málaga de fecha 31 de agosto de 2018.

V.- En fecha 19 de septiembre de 2018 se ha presentado por D. xxxxxxxx recurso
de reposición contra el acuerdo de la JGL de 13 de agosto de 2018. 

VI.-  Se  ha  emitido  Informe  del  Jefe  del  Servicio  Jurídico  de  Urbanismo  y
Arquitectura  de  fecha  15  de  enero  de  2019  que  cuenta  con  la  conformidad  de  la
Secretaria general Accidental del siguiente tenor:

“  Asunto  : Recurso de reposición contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 13 de agosto de 2018 por el cual se aprueba el proyecto actualizado de
urbanización de la UE VM-43 del PGOU de Vélez-Málaga (exp. 4/18).

Antecedentes:
I.- Mediante Resolución de Alcaldia 1309/2005 de fecha 20/6/2005 fue aprobado

definitivamente el documento de Adaptación al PGOU del Proyecto de Urbanización de la
Unidad  de  Ejecución  UE  VM-43  del  PGOU  “La  Matita  y  el  Olivarillo”.  Este  proyecto
contaba con dos fases: la primera comprendida las obras de urbanización de zonas ya
previstas en el planeamiento anterior (Normas Subsidiarias de Planeamiento) y la segunda
que se refería a la urbanización de las nuevas determinaciones del PGOU sobre la zona
(nuevos viales previstos en el PGOU).

II.- La primera fase de las obras de urbanización fue acometida parcialmente por
los propietarios -constituidos en Comunidad o Asociación al efecto- pero no fue concluida,
por lo que a fecha actual procedía una actualización del Proyecto de Urbanización con
objeto  de  completar  las  obras  de  esta  primera  fase  mediante  la  actualización  de
determinaciones y precios.

III.-  Dadas las dificultades de gestión en la unidad  se propone por uno de los
propietarios (xxxxxxxx, propietaria d ellas parcelas 8,9,10 y 11 de la unidad) presentar un
Modificado  o  reformado  -  actualización-  del  Proyecto  de  Urbanización  en  el  sentido
expresado.

IV.- El Proyecto Actualizado de Urbanización (modificación por actualización) fue
sometido a información pública por 20 días mediante Decreto 3544/2018 de 29 de mayo
de 2018, publicándose anuncios en el Tablón de Edictos Municipal desde el día 11/6/2018
al 9/7/2018 y en el BOP Málaga de fecha 18 de junio de 2018.
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V.-  Mediante certificado de 25 de julio  de  2018 se ha  dado fe pública  por  la
Secretaría  General  de  que  no  se  produjeron  alegaciones,  escritos  de  oposición  o
sugerencias al proyecto durante el periodo de información pública citado.

VI.-  De  conformidad  con  los  informes  técnicos  y  jurídicos  obrantes  en  el
expediente se propuso por el Sr. Alcalde – y se acordó por la Junta de Gobierno Local
mediante  acuerdo  de  13  de  agosto  de  2018-  la  aprobación  del  referido  Proyecto  de
Urbanización, publicado en el BOP Málaga de fecha 31 de agosto de 2018.

VII.- En fecha 19 de septiembre de 2018 se ha presentado por D. xxxxxxxx recurso
de reposición contra el acuerdo de la JGL de 13 de agosto de 2018.

INFORME.- 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art  172  del  RD  2568/1986,  de  28  de

noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede informar lo siguiente:

1º.- El recurso de reposición, conforme a lo determinado en los arts 123 y 124 de
la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se ha interpuesto en plazo y forma por uno de los propietarios
actuales de parcelas en la UE VM-43 del PGOU.

2º.-Los alegatos del recurso administrativo interpuesto son, en resumen, dos:

a) Después de referirse a la clasificación de la unidad de ejecución como suelo
urbano no consolidado sometido a reurbanización (que es correcto) y hacer referencia a
un Protocolo  de colaboración entre  el  Ayuntamiento  y  la  Asociación  o  comunidad  de
propietarios que acometió parte de las obras de reurbanización (relativo al otorgamiento
de subvenciones sobre los importes de las tasas de licencias y apoyo técnico a la obra), se
solicita que se requiera a los propietarios que exhiban o procedan al pago de las cuotas o
cartas de pago referidas a la reurbanización de esta primera fase del proyecto de 2005 y,

b)   Se  solicita  del  Ayuntamiento  que  se  requiera  de  pago  de  las  obras  de
reurbanización ejecutadas en su día al resto de propietarios que no lo hicieron.

3º.- Las alegaciones o motivos del recurso de reposición se refieren, por tanto, a
cuestiones totalmente ajenas al acuerdo recurrido (que no es sino el acuerdo de la JGL de
aprobación de un reformado/modificado/actualización del Proyecto de Urbanización de la
UE VM-43). 

En efecto, no se discute ni el fondo ni la forma del acto administrativo recurrido
sino que se hacen simples solicitudes o peticiones al Ayuntamiento para que se obligue a
los propietarios al pago de  unas cantidades derivadas de un acuerdo entre propietarios y
para que se terminen las obras que los propietarios pactaron ejecutar en su día. Estas
pretensiones  en  nada  cuestionan  el  procedimiento  administrativo  de  aprobación  del
Proyecto Actualizado de Urbanización ni al contenido técnico del mismo por lo que, se
entiende,  que el  recurso  administrativo  debe decaer.  Por  lo  demás,  si  el  propietario
recurrente quiere hacer efectivas estas pretensiones debería reclamar a la Asociación o
Comunidad  de  propietarios  que  las  ejecutó  pues  el  Protocolo  de  Colaboración  que
suscribió el Ayuntamiento se limitaba a cuestiones de apoyo técnico y otorgamiento de
subvenciones, sin que esta Administración conozca los pagos o cantidades abonadas por
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los  socios  o  comuneros.  Por  lo  demás,  la  Administración  Urbanística  velará  por  el
cumplimiento de las determinaciones derivadas de la normativa urbanística de aplicación
a la UE VM-43 del PGOU vigente.   

En conclusión, se considera ajustado a derecho que por  la  Junta de Gobierno
Local, órgano que acordó el acto recurrido y en base al art 127 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, se acuerde la desestimación del recurso de reposición.”

Vistos  los  antecedentes  del  expediente  de referencia  y  el  informe jurídico de
fecha 15 de enero de 2019 , propongo a esta Junta de Gobierno Local -como órgano
competente en este procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.d) y
j) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local- que se adopten los siguientes ACUERDOS:

Primero.- DESESTIMAR el  recurso de reposición interpuesto por D. xxxxxxxx en
fecha 19/9/2018 contra el acuerdo de 13 de agosto de 2018 por el cual se aprueba el
“Proyecto Actualizado de Urbanización de la Unidad de Ejecución UE VM-43 “La Matita y
El  Olivarillo”  del  PGOU de Vélez-Málaga (exp 4/18)  en base  a  los  antecedentes  del
expediente y a lo señalado en el Informe Jurídico de fecha 15 de enero de 2019.

Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados en el expediente”.

Visto el informe emitido al respecto por el jefe del Servicio Jurídico de
Urbanismo y  Arquitectura  con fecha 15 de enero  de 2019,  que  cuenta  con  la
conformidad  de  la  secretaria  general  accidental,  y  se  encuentra  transcrito  en  la
propuesta.

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente según el art. 127.1 d)
y j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, por unanimidad, acuerda:

1º.- DESESTIMAR el  recurso de reposición interpuesto por D. xxxxxxxx en
fecha 19/9/2018 contra el  acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de 13 de
agosto de 2018 por el cual se aprueba el “Proyecto Actualizado de Urbanización
de la Unidad de Ejecución UE VM-43 “La Matita y El Olivarillo” del PGOU de Vélez-
Málaga (exp 4/18) en base  a los antecedentes del expediente y a lo señalado en el
Informe Jurídico de fecha 15 de enero de 2019.

2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados en el expediente.

7.- ASUNTOS URGENTES.- No se presenta ninguno.

8.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- No hay.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  el  Excmo.  Sr.  alcalde  da  por
finalizada  la  sesión  siendo  las  nueve  horas  y  veinte  minutos  del  día  al  principio
expresado, de todo lo cual, como concejal-secretario certifico.
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